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NOTIFICACiÓN POR AVISO

e.R.A
Corporación Autónoma
Regional del Atlántico

Barranquilla,14 NOV. 2017

Señores
FONDO NACIONAL DEL AHORRO.
DIVISiÓN DE AFILIADOS Y ENTIDADES
Ciudad.

De conformidad con lo dispuest~ en el Artículo 69 del Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 del 18 de Enero de 20~ 1) y
en vista de que la respuesta enviada a su solicitud recibida bajo el radicado CR.A
N°009079 del 03 de octubre de 2017 fue devuelta porque la dirección es desconocida, con
base en' lo reportado por la empresa Servicios Postales. Nacionales S. A.,'
ésta Corporación procede a surtir el trámite de la Notificación mediante AVISO para dar a
conocer la existencia y contenido del Oficio C.R.A N° 005799' de fecha.18 de octubre de
2017 emitido por el Director General, a través del cual, se responde la mencionaqa
solicitud. Se deja constancia que contra el referido oficio procede el recurso de reposición
dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación.

,
Se fija el presente AVISO en la oficina de recepción de la CRA-Atlán.tico y en la pagina
web de la entidad, por un término de cinco (5) días hábiles desde hoy 14 MOV 2017
siendo las 8:00 A.M. y hasta las 5:00 P.M. del día •. 2 O Nm, ?n17
La notificación del Oficio C.R.A N° 005799 de fecha 18 de octubre de .2017, se
entenderá surtida al finalizar el día siguiente al retiro de este aviso, esto es el día .21 NOV. 2017
Anexo: copia del citado oficio.

rfj-P.J tílb {>,c»'-/eufL
ALBERTO ESCOLAR VEGA
DirectorGeneral

Proyectó: Juvenal Cudris Bustamante - Asesor Externo.JO!' I_~ _

Revisó: Gloria María Taibel Arroyo - Profesional Especializado.MItf
v:SV Dra. Juliette Sleman Chams - Asesora de DirecciÓ~, (e).
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e.R.A
Ministerio de Ambiente, Corporación Autónomo
y Desarrollo Sostcni~le. Regional del Atlántico

Barranquilla, 18 Dei. 2D17

Señores'
FONDO NACIONAL DEL AHORRO
DIVISiÓN DE AFILIADOS Y ENTIDADES
aportes. bdo@fna.gov.co
Cálle 18 W7 -49
Bogotá, D. C.

é'-Oo5799
:

Refp.renci" : Respu'.?!':trl"l "nlicili Id del R"1dit:'ado N°009079 del 3 de octubre
de 2017.

),

La CRA en atención al derecho de la referencia y en el cual señala, en sintesis,
q'ue "... nos permitimos notificarle que en virtud de lo dispuesto en el artículo 193
del Decreto 019 de 2012, sus pagos y reportes de cesantías deben efectuarse de
forma anualizada por corresponder a una' Entidad del Orden Territorial, razón por
la cual, respetuosamente le' solicitamos abstenerse de realizar consignaciones
mensuales y solo realizar una, antes del 14 de febrero de cada año ... "

De lo precedentes, procedemos a darle re~puesta a su inquietud,.en los siguientes
términos: .

.De conformidad con lo preceptuado por usted en atención a lo dispuesto en el
artículo 193 del Decreto 019 de 2012, el mismo señala su parágrafo lo siguiente:

"Parágrafo.

Las fechas estipuladas en este articulo para el cumplimiento de la
obligación de transferencia no serán aplicables a las entidades públicas
empleadoras del orden departaméntal y municipal, el régimen
establecido en el articulo 99 'de la Ley 50 de 1990, en lo relacionado con
las fechas de transferencia de cesantías, y demás' normas que la
reglamenten, modifiquen_ o sustituyan.

Congruente con lo anterior, en efecto, tal como usted señala las entidades
del orden territorial no se le aplica lo dispuesto en el artículo anterior,
relacionado a que la consignación de las cesantias de sus empleados debe
realizarse de manera anualizadá y no mensual; empero, las Corporaciones
Autónomas Regionales no son entidades del orden territorial o
deparatamental, sino Nacional.

En efecto, la Corte Constitucional, en auto 150 del del 17 de julio de 2013,
para resolver precisamente un conflicto de competencia, señaló que "2.3.2.
En vista de la disparidad descrita, la ..Silla Plena unificó. su posición en el
referido autq, en el sentido de acoger la tesis conforme a la cual las
Corporaciones Autónomas Regionales son entidades administrativas
del orden nacional, con una naturaleza jurídica especial, ;por consiguiente
concluyó que las acciones de éjmparo que se dirijan contra las CAR deben
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Ministerio de Ambiente,
y Desarrollo Sostenible

e.R.A
Corporaci6n Autónomo
Regional del Atl6ntico

ser repartidas a los Tribunales Superiores de Distrito Judicial, Tribunales
Administrativos o a los Consejos Seccionales de la Judicatura, conforme con
la regla de reparto prevista en el numeral 10 del artículo 10. del Decreto 1382
de 2000, que se refiere a las acciones de tutela interpuestas en contra de
entidades públicas del orden nacional. £Hl
Igualmente, la ley 99 de 1993, en su artículo 33, prevé:

ARTíCULO 33. CREACiÓN Y TRANSFORMACiÓN DE LAS
CORPORACIONES AUTÓNOMAS REGIONALES. La administración del
medio ambiente y los recursos naturales renovables estará en todo el
territorio nacional a cargo de Corporaciones Autónomas Regionales.

De lo precedente se observa, que las Corporaciones Autónomas Regionales
son entidades del orden nacional y de contera, se apnca el artículo 193 del
Decreto 019 de 2012, relacionado a que la consignación de las cesantias de
lo empleados de dicha Entidad, se realizan mensulamente. -

Igualmente le informamos que el saldo a que hace referencia de
$40.575.908.00 que fueron consignados en el año 2017 es inexacto, en
tanto, dicha consignación obedece solo al mes de julio de 2017. Por ello, le
anexamos a esta respuesta las consignaciones mensuales realizadas en la
vigencia 2017 (enero - septiembre). 1

Atentamente,

c/ifb$8xJ~~
ALBERTO ESCOLAR VEGA
DIRECTOR GENERAL

Proyectó: Juvenal Cudris Bustamante - Asesor Extern~l1ñ
Revisó: Gloria María Taibel Arroyo - Profesional EspeCializadO~ '

YMVDra. Juliette Sleman Chams - Asesor.a de Dire.cción ( e);

1 La información contenida en el presente oficio fue suministrada por ia Secretaría General, a ~ravés del correo

institucional, allegado a la Oficina Jurídica en respuesta a la petición del Radicado N"009079 del 03/10/2017.
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NE No existe

NS No reside

NR No reclamado
Desconocido

Dirección errada

Finna nombre Vio sellO de quien recibe:

Código
Operativo 1111765

Códtqo Postal:0800020e4

Código Operativoeeee530

Observaciones del eliente :5799

Código Postal:l1032100e

oepto:BOGOTA O.C.

Teléfono:

Depto:ATt.ANTICO

oirecci6n:CL 18 7.49

Tel:

Ciudad:BOGOTA O.C

Nombrel Ra~ón Social: DIVlSION DE AFILIADOS Y ENTIDADES

Referencia:

Ciudad:BARRANOUILLA

POSTEXPRESS

PO.8ARRANQUILLA ~. _., 24/1012017 23:33:16

8659410 ~26/10/2017

Nombrel Razón Social; CORPORACION AIJTONOMA REGIONAL DEL AnANTlCO. CRA - eRA_

BARRANQUILLA
Dirección:CALLE 6611 S4 _ 43 NITIC.CIT.l:e02000339

entro OperatIVo

den de se~1C1O

SERVICIOS POSTALES NACIONALES S.A NIT 900.062.917-9
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Nombrel Razón Social;
DlIIISION DE AFILIADOS V
ENTIDADES

Di.<>ccióo;CL 18 7.49

Ciudad ,BARRANQUllLA

Código PostaJ:110321008
Fecha Admisión:
24/1012017 23:33:16
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Oepartamento:A TlANTlCa

Código Postal:060002084

Envlo:YG1752002B6CO

Ciudad:80GOTA OC.

Departam. nto: BOGOlADC
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Nombr~1Razón Sooial
CORPORACION AlfTONOMA

~~g~o.~ DEL ATLANTICO - CRA

Direoción,CALLE66' 54 4~

Ciudad,BARRANOUlLLA

Depa rtamento:A TLANTICO
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